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INFORME N° '3 f 0 -2013-0EF AlOE 

lng. MILAGROS DEL PILAR VERÁSTEGUI SALAZAR 
Directora de la Dirección de Evaluación - OEF A 

Levantamiento de Información de Manejo de Residuos Sólidos en la 

Provincia de Trujillo, departamento de La Libertad. 

San Isidro, Z 6 JUN. Z013 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de saludarla cordialmente y a la vez hacerle 

llegar el Informe de Levantamiento de Información de Manejo de Residuos Sólidos en la 

Provincia de Trujillo, departamento de La Libertad. 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Una de las actividades priorizadas por la Dirección de Evaluación del OEFA en el POI 

del año 2013, consiste en evaluar el adecuado manejo integral de los Residuos Sólidos 

Municipales del país, con énfasis en la evaluación ambiental de botaderos y puntos 

críticos de acumulación de residuos sólidos, así como las acciones de fiscalización y 
control a cargo de los Gobi�rnos Locales y entidades competentes de nuestro país; en 

concordancia con el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental- PLANEFA1 

del OEFA, en el marco del Plan Estratégico Sectorial Multianual 2013 - 2016 del 

Sector Ambiente2 y del Plan Estratégico Institucional PEI, 2013 - 20173. 

1.2. Previas coordinaciones con la Dirección de Supervisión y la Dirección de Evaluación 

del OEFA y la Oficina Desconcentrada del OEFA en Trujillo, La Libertad, la lng. 

Milagros Verastegui, Directora de la Dirección designó a los suscritos, en el sentido de 

levantar información en campo en la provincia de Trujillo, con el fin de tener evidencias 
que permitan servir de sustento para futuras acciones preventivas y correctivas en el 

ámbito de la provincia de Trujillo. 

11. MARCO LEGAL 

2.1. MARCO LEGAL GENERAL 

2.1.1 
·�· 

Ley N• 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. (Artículos 
22.1°, 24.1°, y 26.1°). 

1 Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental- PLANEFA. del OEFA para el año 2013; aprobado con Resolución de Consejo 
Directivo N• 017-2012-0EFA/CD, del28 de Diciembre de 2012. 

2 Plan Estratégico Sectorial Multianual 2013 -2016 del Sector Ambiente- PESE M, aprobado con Resolución Ministerial N• 334-2012-
MINAM, del26 de Diciembre de 2012. 

3 Plan Estratégico Institucional PEI, 2013-2017 , aprobado con Resolución de Presidencia del Concejo Directivo del OEFA N• 027-
2013-0EFA/CD, del28 de mayo de 2013. 
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2.1.2 Ley N° 2a611 "Ley General del Ambiente". (Artículos 130° y 130.1 ). 
2.1.3 Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos. (Artículos 9°, 10°, 31°, 32° y 

Disposiciones complementarias transitorias y finales). 

2.1.4 Ley N" 2932S "Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental". 

(Artículos 6°, 11°, literales a), b), e), d) y e). Modificado por la Ley N° 30011. 

2.1.5 Ley N" 29419, Ley que Regula la Actividad de los Recicladores. 
2.1.6 Decreto Legislativo N° 1013 "Ley de Creación, Organización y Funciones del 

Ministerio del Ambiente". (Segunda Disposición Complementaria Final. Literales a), 

b), e) y d). 

2.1. 7 Decreto Legislativo N° 1 06S, que modifica la Ley General de Residuos Sólidos, Ley 
N° 27314. (Artículo 3° y artículos modificados 4°, 10°, 19°, 32°, 33°, 34° y 3S0). 

2.1.8 Decreto Supremo N" ooa-200S-PCM,"Reglamento de la Ley N° 2a24S, Ley Marco 

del Sistema Nacional de Gestión Ambiental". (Artículo aa0 ). 
2.1.9 Decreto Supremo N" 022-2009-MINAM "Reglamento de Organización y Funciones 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA". (Artículo S0). 
2.1.10 Decreto Supremo N° OS7-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de Residuos 

Sólidos. (Artículos ao, 1a0, 19°, 20° 22°, 23°, sao, 67°, 6a0, 72°, 73°, a1°, a2°, a4°, aso, 

a7°, a9°, 90°, 92°, 126°, 14S0, 146°, 147° y 1S0°). 
2.1.11 Decreto Supremo N° OOS-2010-MINAM, Reglamento de la Ley N° 29419, Ley que 

regula la actividad de los recicladores. 

2.2. MARCO LEGAL ESPECÍFICO 

2.2.1 

2.2.2 

2.2.3 
2.2.4 

2.2.5 

2.2.6 

2.2.7 

2.2.8 

2.2.9 

#-

Ley N" 2a2S6, Ley que Regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos. 

Decreto Supremo No 021-200a-MTC, Reglamento de la Ley N° 2a2S6, Ley que 
regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
Decreto Supremo N° 002-201 0-AG, Reglamento del Sistema Sanitario de Porcinos. 

Decreto Supremo N° 01S-2012-AG, Reglamento Sanitario del Faenado de Animales 
de Abasto. 

Decreto Supremo N° 016-2012-AG, Reglamento del Manejo de los Residuos Sólidos 
del Sector Agrario. 

Decreto Supremo N" 003-2013-VIVIENDA. Reglamento para la Gestión y Manejo de 
los Residuos de las Actividades de la Construcción y Demolición. 

Decreto Supremo N" 001-2012-MINAM. Reglamento Nacional para la Gestión y 
Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 
Resolución Ministerial N" 373-201 0/MINSA.- Plan Nacional de Gestión de Residuos 

Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo 2010-2012. 

Resolución Ministerial No SS4-2012/MINSA.- Norma Técnica de Salud 096-

MINSA/DIGESA Vol. 01, "Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos 

de Salud y Servicios Médicos de Apoyo. 
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111. DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS SOBRE LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN EN CAMPO 

3.1. VISITA AL SERVICIO DE GESTIÓN AMBIENTAL DE TRUJILLO- SEGAT- (Día 21-

06-2013) 

El SEGAT, está ubicado en Av. Prolongación Cesar Vallejo S/N Urb. La Rinconada, 

Trujillo, participaron el lng. Kenny Heredia García como Gerente de Gestión Ambiental 
del SEGAT, el lng. Gino Tisnado Ferrer Subgerente de Tratamiento y Disposición Final 

del SEGAT, el lng. Danny Mejía Pardo Jefe de Fiscalización y Control del SEGAT. En 

tanto que por el OEFA, la lng. Lisseth Díaz Vargas Coordinadora de Supervisión a 

Entidades de la Dirección de Supervisión, el Abog. Abel Saldaña Arroyo Asesor Legal 

de la Subdirección de Supervisión a Entidades y los suscritos en calidad de 

Especialistas Ambientales de la Dirección de Evaluación. 

• Los responsables del SEGAT informaron que vienen realizando operativos para 

verificar el almacenamiento y disposición de los residuos de EESS y SMA, 

manifestaron que sólo en el 2012 realizaron inspecciones a 40 establecimientos de 

salud, comprobando que ninguno de ellos tenía sus Planes de Manejo, Manifiestos 

de Residuos ni con la Declaración Anual, todas las evidencias encontradas se 

pusieron de conocimiento de la GERESA. 
• Comunicaron que el botadero de residuos de la provincia se ubica en el distrito de La 

Esperanza en la zona de El Milagro, actualmente recibe 700 ton/día los cuales 

provienen de los distritos de Trujillo, El Porvenir, Víctor Larco, Huanchaco, Moche, La 

Esperanza, Florencia de Mora, Laredo y Salaverry; el terreno destinado al botadero 

es de 59 hectáreas, de las cuales 40 ha, están ocupadas por residuos, existe un 

cerco perimétrico que impide el ingreso de animales domésticos y de recicladores no 

empadronados, de acuerdo a la versión del Gerente de Gestión Ambiental dicho 

botadero tiene una vida útil de 4 años, y que ya tienen un proyecto SNIP aprobado, 
que contempla la Ampliación y Mejoramiento de la Disposición Final de residuos para 

la Provincia. 
• La Ordenanza Municipal 010-2007-MPT establece como único lugar de disposición 

final de residuos a nivel provincial es el botadero de El Milagro, así mismo; la 
Ordenanza 011-2012-MPT, regula la Formalización de los recicladores de la 
provincia. 

• Actualmente el personal de limpieza pública está capacitado de tal forma que al 

momento de realizar el recojo de los residuos municipales en cualquier 
establecimiento de salud, verifican si en el interior de las bolsas negras existen 
bolsas rojas, de darse el caso deben reportar inmediatamente a sus supervisores y 
este a la Gerencia de Fiscalización y Control del SEGAT para hacer la constatación 

producto de todo ello se genera un informe que se eleva a la Fiscalía Especializada 

en Materia Ambiental. 

• Se hizo el requerimiento de la siguiente documentación, para lo cual se le otorgó un 

plazo de 48 horas de firmada la presente acta, para su entrega al OEFA: 
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1. Informes de Operativos del SEGAT a los Centros de Salud públicos y privados. 

2. Informes técnicos legales de remisión a la Fiscalía en materia ambiental. 

3. Relación de puntos críticos de residuos de la ciudad de Trujillo. 

4. Relación de EPS-RS y EC-RS autorizados ante el SEGA T. 

5. Acta de acción del SEGAT sobre el presunto incumplimiento de la Clínica del 

Riñón, sobre disposición de Residuos de EESS y SMA en la vía pública. 

Fotografía N• 1. Evidencia de la reunión del equipo del OEFA con los representantes del SEGAT de la 
Municipalidad Provincial de Trujillo. 

3.2. VISITA A LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE LA LIBERTAD- GERESA 
La GERESA se ubica en la Calle Las Esmeraldas No 400, Trujillo, participaron en la 

reunión por la Gerencia Regional de Salud el Lic. Miguel Díaz Huacacollqui -
Responsable de la Vigilancia Sanitaria de la Gestión de los Residuos Sólidos 

Municipales, el lng. Marco lbáñez Carranza - Responsable de la Vigilancia Sanitaria de 
la Gestión de los Residuos Sólidos de la Red de Salud Trujillo y la M.Biga Darinka 
García León - Responsable del Área de Ecología y Medio Ambiente. Por el OEFA, la 

lng. Lisseth Díaz Vargas - Coordinadora de Supervisión a Entidades de Fiscalización 

Ambiental, el Abog. Abel Saldaña Arroyo - Asesor Legal de la Subdirección de 

Supervisión a Entidades, y los suscritos en calidad de Especialistas Ambientales de la 

Dirección de Evaluación. 

• La GERESA cuenta con tres (03) subgerencias: La Subgerencia de Regulación 

Sectorial (Realiza la fiscalización de los Residuos de Establecimientos de Salud y 
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Servicios Médicos de Apoyo (EESS y SMA), además de la vigilancia a las EPS-RS y 

EC-RS), La Subgerencia de Cuidado Integral y finalmente la Subgerencia de 
Promoción de la Gestión Territorial (preventivo promociona!, realizan capacitación y 

vigilancia ambiental). 
• El representante de la Subgerencia de Promoción de la Gestión Territorial, manifestó 

que a la fecha están empezando con el levantamiento de información del manejo de 

dichos residuos a nivel de toda la región La Libertad, informó además que todos los 

archivos con información generados en años anteriores por lo que fue la Dirección 
Ejecutiva de Salud Ambiental - DESA Trujillo obran en la Subgerencia de Regulación 

Sectorial dicha información no es compartida con la Subgerencia de Promoción de la 

Gestión Territorial y no cuentan con información sobre gestión y manejo de residuos 

de EESS y SMA de años anteriores. 
• De un total de 272 establecimientos de salud públicos con código de (RENAE) de 

Registro Nacional de EESS y SMA, la Subgerencia de Promoción de la Gestión 

Territorial ha realizado las supervisiones sólo a siete (07) establecimientos (Mas el 
servicio médico del INPE El Milagro y el Hospital San Francisco de Asís de la 

empresa agroindustrial Cartavio), de los cuales ninguno cuenta con sus Planes de 
Manejo de Residuos Sólidos. 

• Actualmente la Subgerencia de Promoción de la Gestión Territorial no cuenta con la 

relación total de los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo de la 

región, no cuenta con un procedimiento administrativo sancionador para el in 

cumplimiento del manejo de los residuos de EESS y SMA, conforme a la R.M. 554-

2012-MINSA, NTS 096-MINSA/DIGESA Vol 01, del 03/07/2012, "Gestión y Manejo 
de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo. 

• De las visitas y capacitaciones realizadas por la GERESA en el presente año 2013, 

identificaron que sólo el hospital Belén trabaja con una EPS-RS para la recolección, 

tratamiento, transporte y disposición final de sus residuos sólidos. 
• Informaron que el Hospital Regional cuenta con su propio sistema de tratamiento de 

residuos sólidos, desconociendo el destino final de los residuos de los demás 

establecimientos, constatándose en algunos casos la quema y enterramiento de los 

residuos sólidos. 
• La GERESA no cuenta con un cronograma para la verificación del cumplimiento de lo 

establecido en la Norma Técnica de Salud W 096-MINSA/DIGESA y su respectiva 

aplicación de sanciones a los EESS y SMA. 
• Se hizo el requerimiento de la siguiente documentación, para lo cual se le otorgó un 

plazo no mayor de tres (03) días hábiles de firmada la presente acta, para su entrega 
al OEFA: 

1. Organigrama del Gobierno Regional de La Libertad. 
2. Informe y actas sobre capacitaciones y visitas a los EESS y SMA. 

3. Relación de los EESS y SMA de la Región. 

4. Copia de manifiesto de disposición final de residuos sólidos. 

5. Cronograma de capacitaciones a los EESS y SMA. 

6. Copia de los Contratos de los EESS y SMA con las EPS-RS y EC-RS 
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Fotografías N• 2a y 2b. Evidencias de la reunión del equipo del OEFA con los representantes de la 
GERESA del Gobierno Regional de La Libertad 

3.3. VISITA A LA EPS-RS, EMPRESA PROMAS SRL 
La empresa PROMAS se ubica en la Av. Túpac Amaru W 1143, Trujillo, y la Planta de 

Tratamiento de residuos se ubica en la MZ C10, Lote 4, Parque Industrial de Trujillo, se 
coordinó con el Gerente General de dicha empresa lng. Reynaldo Zurita Carranza, 

quien tuvo toda la predisposición para hacernos conocer su planta de tratamiento; que 

cuenta con toda la documentación en regla de licencias y permisos llámese EIA, 

Proyecto de Infraestructura, Registro de EPS, etc. 
• La empresa PROMAS, actualmente cuenta con un Autoclave de la marca BAUMER 

con una capacidad de tratamiento de 800 Kg/día de residuos de Establecimiento de 

Salud y Servicios Médicos de Apoyo; sin embargo; acaban de adquirir un nuevo 

autoclave con una capacidad de tratamiento de 2000 Kg/día, con la cual estarían 
ampliando la capacidad instalada y de tratamiento de residuos de EESS y SMA para 

la región La Libertad. El sistema de tratamiento cuenta con un sistema de control de 
calidad que garantiza dicho tratamiento. 

• El lng. Reynaldo Zurita, informó que tienen sus propios vehículos recolectores y 

todos los residuos una vez tratados son trasladados en su propios vehículos. 
contenedores al Relleno Sanitario de El Zapallal de Relima, con una frecuencia de. 

cada 3 ó 4 días, aclaro que en ningún caso los lleva al botadero, porque requiere un 
documento de internamiento de los residuos que trata. 

• Los documentos facilitados por la empresa PROMAS son Copia del Registro de EPS, 
copia de la R.O. que aprueba el EIA y el Proyecto de Infraestructura, Relación de 

clientes que reciben el servicio de tratamiento de residuos de EESS y SMA, y un 

modelo de Informe como operador. 
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Fotografía N• 3. Evidencia de la entrevista con el Gerente General de la empresa PROMAS SRL. 

Fotografía W 4. Evidencias de la visita a la planta de tratamiento de residuos de establecimientos de salud y servicios médicos de 
apoyo de la empresa PROMAS. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 0713151E 9109699N) 
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Fotografías N° Sa y Sb. Evidencias de la operatividad del equipo autoclave para el tratamiento de residuos de establecimientos de 
salud y servicios médicos de apoyo de la empresa PROMAS. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 07131 51E 9109699N) 

Fotografía No 6. Evidencia de la operatividad del equipo autoclave para el tratamiento de residuos de establecimientos de salud y 
servicios médicos de apoyo de la empresa PRO MAS. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 0713151 E 91 09699N) 
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F,otografías No 7a y 7b. Evidencias de los equipos accesorios en la planta de tratamiento de residuos de establecimientos de salud 
y servicios médicos de apoyo de la empresa PROMAS. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 0713151E 9109699N) 

Fotografías N" 8a y 8b. Evidencias de la adquisición de un nuevo equipo autoclave con capacidad de tratamiento de residuos de 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo de 2000 Kg/día, de la empresa PRO MAS. 

Coordenadas UTM WGS 84 (17L 0713151 E 9109699N) 
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Fotografía N• 9. Evidencia de vehículos acondicionados para la recolección y transporte de residuos de establecimientos de salud y 
servicios médicos de apoyo de la empresa PROMAS. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 0713151 E 9109699N) 

3.4. VISITA AL BOTADERO EL MILAGRO- (Día 22-06-2013) 
El sitio de disposición final de residuos sólidos municipales se encuentra en la localidad 

del Milagro, distrito de la Esperanza, (17 L, 715153 E, 9112414 N) a 12 kilómetros del 

centro de la ciudad y a un kilómetro de las viviendas más cercanas. 

OCÚ.HO PACffiCO 

LA LIBERTAD 

Fotografía N" 10. Mapa de ubicación de la Provincia de Trujillo 
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Fotografía No 11 . Ubicación del botadero de residuos sólidos municipales El Milagro en la Provincia de Trujillo 

3.4.1. DIAGNOSTICO Y CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL DEL BOTADERO EL MILAGRO 
La valoración de las características va a permitir identificar el riesgo de contaminación 

que el estado actual del sitio de disposición final posee. El conocimiento cualitativo de 

las características del manejo del sitio de disposición indica cual es la situación 

ambiental en el momento de la evaluación. Este conocimiento permite acercarse a una 

gestión preventiva del medio, ya que propone evitar que se produzca el impacto a partir 
de la interferencia en los procesos de disposición, evitando así la contaminación sobre 

el entorno del sitio de disposición de la provincia de Trujillo. 

El sitio de disposición final de residuos objeto de estudio recibe residuos municipales de 

nueve (09) distritos de la provincia de Trujillo, incluyendo al distrito de Trujillo: El 
Porvenir, Florencia de Mora, Huanchaco, La Esperanza, Laredo, Moche, Salaverry y 

Larca Herrera. Aproximadamente con una población de más de un millón de habitantes. 
Según la autoridad municipal el ratio de generación es de 700 Tm/ día. 

Entre las características observadas en la visita realizada al punto de disposición y que 

facilitan el conocimiento de las características de manejo de los residuos dispuestos y 
su actual afección ambiental caben destacar los siguientes: 

a Se trata de un sitio de disposición a cielo abierto, situado en una planicie con una 

extensión aproximada de 58 ha, de los cuales está en uso 38 ha, pues la restantes 

corresponden a dos cerros. La masa de residuos depositada carece de 

compactación y posee una heterogeneidad en su granulometría debido a la 

existencia de residuos de diversos volúmenes. La altura de la disposición de los 

residuos, en promedio supera los 15 m, con ausencia de bancales o terrazas ; 
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intermedias que favorezcan la estabilidad de los residuos dispuestos. La pendiente 
del talud es superior a las pendientes recomendadas. 

Fotografía N" 1 2. Vista panorámica de la magnitud del botadero municipal de residuos sólidos El Milagro de la Provincia de Trujillo 

e El sitio se encuentra cercado en todo su perímetro, pero esto no impide la 

presencia de personas y animales en el interior del mismo. La presencia de 

personas genera riesgos elevados sobre su salud, bien debido a la contaminación 
directa por heridas y cortes, a la inhalación de gases, al contacto directo con los 

lixiviados o a los posibles accidentes por asentamientos incontrolados de la masa 
de residuos entre otros. 

Foto 13b 

Fotografías N" 1 3a y 13b. Evidencias de la presencia de niños en el botadero municipal de residuos sólidos El Milagro de la 
Provincia de Trujillo. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 0714906E 91 1 2273N) 
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e La disposición de los residuos no está coberturado totalmente, observándose una gran 
cantidad de residuos voluminosos expuestos. Se observa ausencia de compactación 
debido a la inexistencia de maquinaria adecuada para la compactación de residuos y 

material de cobertura. Existe un cargador frontal que solo realiza las labores de 
extendido de los residuos. La cobertura parcial en ciertas zonas no observa la 

profundidad establecida y genera polvo por acción del viento y del tránsito de 
personas, motocarros y el cargador frontal. 
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a No existe ningún tipo de tratamiento destinado a la disminución de tamaño de los 

residuos que facilite la homogeneidad granulométrica, la compactación y la 
estabilidad de los mismos. 

a La cantidad de materia orgánica observada es superior al 50%. A pesar de ello se 

produce la entrada de manera incontrolada de residuos orgánicos como son 

residuos procedentes de la industria agroalimentaria, residuos procedentes de la 

poda de jardines, etc. 

Foto 17a 

a Existe quema de residuos en el sitio de disposición final, para reducir el volumen 

de los mismos o para obtención de materia reciclable, como el caso de la quema 
de llantas para obtención de los metales. Existen muchos focos de combustión en 
actividad por alimentación del gas de descomposición. 

Foto 18a 

14 
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e No existe cuneta de drenaje perimetral de aguas de escorrentía. 

e El vaso del sitio de disposición no posee ningún tipo de impermeabilización. 

e Uno de los factores ambientales de mayor importancia a tener en cuenta es que el 

sitio de disposición no posee ningún tipo de drenaje de lixiviación produciéndose 

almacenamiento de lixiviado, aguas abajo de la masa de residuos, con la 

consecuente filtración sub superficial y contaminación aguas subterráneas y/o 

flujos superficiales. 

e La masa de residuos existente posee contenido de residuos organ1cos en el 

interior, debido a la disposición de residuos domiciliarios años atrás. Esta masa 
con características orgánicas están generando de gases como son el metano 

(CH4) y el dióxido de Carbono (C02) entre otros, con características altamente 

contaminantes a la atmósfera, suelo, vegetación y población cercana. No existe 

ningún tipo de drenaje y/o canalización de este biogás con la consecuente emisión 
de forma incontrolada y los efectos nocivos que ello conlleva. 

Foto 20 

e Existe una característica de riesgo añadido al sitio de disposición final de residuos, 

que es la existencia de una línea de transmisión de energía eléctrica de alto 

voltaje que cruza el sitio de disposición y que se encuentra a escasa altura del 

mismo, con el consecuente peligro de incendio debido a la quema y combustión 
espontánea por los gases producidos por la descomposición. 

15 
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3.4.2. CATEGORIZACIÓN DEL BOTADERO PARA CONVERSIÓN O CLAUSURA. 

Existen dos grandes alternativas. La primera, convertir el botadero en un relleno 

sanitario, siempre y cuando el botadero reúna los requisitos planteados para dicha 

conversión. La segunda alternativa es clausurar el botadero y rehabilitar el lugar de 

modo tal que no se generen impactos ambientales negativos. 

Con base en las características del sitio de disposición de la provincia de Trujillo en la 
Guía propuesta por la autoridad ambiental, se tiene: 

METODO 1. METODOLOGIA PARA LA CATEGORIZACION DEL BOTADERO "El 
Milagro" SEGÚN LA PRIORIDAD DE LA CLAUSURA 

1.- Cantidad de Residuos y Area que ocupa. 
Calidad Botadero pequeño Botadero mediano Botadero grande Botadero muy grande • puntaje 2.0 5.0 8.0 10.0 
Superficie que Hasta 0.99 ha 0.5 1.0 a 4.9 ha 1.0 5.0 a 9.9 ha 2.0 10.0-30.0 ha, 3.0 

abarca o más 
Cantidad diaria Hasta 20 0.5 20 - 50 Tm/día 2.0 50 a 100 Tm/día 3.0 más de 100 3.0 

de residuos que Tm/día Tm/día 
se arrojan 
Cantidad Hasta 15 000 1.0 Hasta 55 000 Tm 2.0 Hasta 600 000 Tm 3.0 más de 600 000 4.0 

aproximada de Tm Tm 
residuos 
acumulados 
2.- Presencia de residuos peligrosos 
Calidad Ninguno Poco Moderado Abundante 1 puntaje 0.0 5.0 10.0 15.0 

Nulo 0.0 Recolectados 2.5 Recolectados 5.0 Recolectados, 7.5 
conjuntamente conjuntamente transportados y 

Arrojo de 
con residuos con residuos arrojados en el 

residuos 
domésticos de domésticos de botadero por 

hospitalarios 
pequeños pequeños y unidades 
establecimientos medianos destinadas 
de salud establecimientos exclusivamente 

de salud a este servicio 
Arrojo de Nulo 0.0 Cantidad mínima 2.5 Cantidad 5.0 Cantidad 7.5 

residuos moderada considerable 
industriales 
3.- Tiempo de actividad del botadero 

Botadero 
Calidad Botadero reciente medianamente Botadero antiguo Botadero muy antiguo 

puntaje 2.0 reciente 8.0 10 
5.0 

Tiempo de 
actividad del hasta 1.9 años de 2 a 4.9 años de 5.0 a 9.9 años más de 1 O años 
botadero 
4.- Cercanías a poblados, a viviendas 

Calidad Favorable 
Medianamente 

Poco favorable Desfavorable favorable 
puntaje 1.0 

7.0 
14.0 20.0 

Apartado más de 
Apartado hasta 500 m 

Cercanías a 500 m de las Colindantes a Dentro de la 
viviendas viviendas más 

de las viviendas más 
viviendas periféricas población . cercanas 

cercanas 

16 
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5.- Por las características geofísicas de la zona 

Calidad Favorable 
Medianamente 

Poco favorable 
puntaje 0.0 

favorable 
4.0 2.0 

Precipitación Muy seco 0.0 Seco 1.0 Moderado 
pluvial total menor 100 100-500 mm 500-1500 mm 
anual mm 
Temperatura Frío 0.0 Moderado 1.0 Cálido 

promedio anual o ·e- 11 ·e 12 ·e- 1a ·e 19 ·e- 24 ·e 
Estable y no 0.0 

existe curso 

Condiciones 
de agua 

geológicas e 
subterránea 
en el sitio o 

hidro geomorfo 
está a una 

lógicas 
profundidad 
mayor de 10 
m .  

6.- Aspectos socio económicos y riesgos a la salud 

Desfavorable 
5.0 

2.0 Húmedo 2.0 
más de 1500 
mm 

2.0 Muy cálido 1.0 
25 ·e- 4o ·e 
No estable y 2.0 

existe curso de 
agua 
subterránea en 
el sitio a una 
profundidad 
menor de 10m 
de la superficie 

Calidad Bajo riesgo Moderado riesgo Alto riesgo Muy alto riesgo 1 puntaje 0.0 13.0 27.0 40.0 
Actividad de No existe 0.0 Mínima 3.0 Moderada 9.0 Intensa 

seqreoación 
Crianza de No existe 0.0 Mínima 4.0 Moderada 9.0 Intensa 

aves y ganado 
porcino 
Presencia de Mínima 0.0 Poca 3.0 Abundante 9.0 Muy abundante 

vectores 
Quema de No existe 0.0 Quema 3.0 Quema 

basura esporádica indiscriminada 

MÁXIMA PUNTUACIÓN 100 TOTAL= 77.0 
Categorización del Botadero: ALTO RIESGO- CLAUSURA 

CLAUSURA 
DE 

BOTADERO ---' 

CONVERSIÓN 
DEL 

BOTADERO ----' 

TOTAL% 

71 -100 

31 -70 

05-31 

CATEGORIZACIÓN 

ALTO RIESGO 

MODERADO RIESGO 

BAJO RIESGO 

10.0 

10.0 

10.0 

10.0 

El resultado de la aplicación, es de botadero de ALTO RIESGO, que conlleva a la 
clausura del mismo. 

3.5. VISITA AL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE TRUJILLO 
El equipo del OEFA se entrevistó con el Director General del Hospital Dr. Segundo Raúl 

Cantera Hurtado, quien manifestó que el actual autoclave para el tratamiento de los 

residuos ha reducido su capacidad de tratamiento al 50% y que urge la renovación de 

dicho equipo, aseguro que ya tienen un proyecto para adquirir nuevo equipamiento con 

una capacidad de cubrir hasta el 90% de los residuos de la región La Libertad; por otro 
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lado de la entrevista con el responsable de la planta de tratamiento Biólogo Félix Ruiz 
Reyes, informó que la planta comenzó a operar en el año 1 994 con una capacidad de 

tratamiento de 800 - 1 500 Kg/día y en ese entonces podían recibir residuos de otros 

centros de salud para su tratamiento; sin embargo a partir del año 2005, han tenido 

varios problemas técnicos de operatividad del autoclave, reduciéndose la capacidad de 
tratamiento a la fecha de 450 - 500 Kg/día, con el cual cubren el tratamiento de sus 

propios residuos y reciben sólo del Instituto Regional de Enfermedades Neoclásicas -
IR EN. 

Fotografía W 22. Evidencia de la entrevista con el Director General del Hospital Regional de Trujillo 

Fotografía W 23. Vista panorámica del equipo Autoclave del Hospital Regional de Trujillo 

18 
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Fotografía N' 24. Vista panorámica del equipo Autoclave del Hospital Regional de Trujillo 

Fotografías N' 25a y 25b. Evidencias de residuos de establecimientos de salud para ser tratados en el autoclave del 
Hospital Regional de Trujillo 

Fotografías N' 26a y 26b. Evidencias de residuos de establecimientos de salud para ser tratados en el autoclave del 
Hospital Regional de Trujillo 
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Fotografías N" 27a y 27b. Evidencias del almacenamiento temporal de los residuos de establecimientos de salud ya tratados, para 
ser entregados al servicio de limpieza de Trujillo 

3.6. VISITA A ZONAS CRÍTICAS DE ACUMULACION DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA 
CIUDAD DE TRUJILLO 
En el recorrido por la ciudad de Trujillo se identificó un punto crítico principal de acumulación 

de residuos sólidos, en los alrededores del mercado "Hermelinda", en la Av. Villarreal, 

Coordenadas UTM WGS 84 (1 7L 071 7820E 91 02694N), se constató más de tres cuadras 

donde los residuos domésticos y de construcción están diseminados en las partes laterales 
de las bermas de dicha avenida, y existen en los alrededores zonas informales de acopio y 
reciclaje informal de Residuos sólidos, el lugar es una zona de bastante inseguridad, 

conforme lo indica el gerente general del SEGA T. lng. Miguel Omar Vaisman Tello. 

Fotografía N" 28. Evidencia de la acumulación de residuos sólidos municipales en la Av. Salaverry altura del mercado Hermelinda en 
la ciudad de Trujillo. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 0717820E 91 02694N) 

20 
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Fotografías W 29a y 29b. Evidencias de la acumulación de residuos sólidos municipales en la Av. Salaverry altura del mercado 
Hermelinda en la ciudad de Trujillo. Coordenadas UTM WGS 84 (17L 0717820E 91 02694N) 

IV. CONCLUSIONES 

./ Dentro de la jurisdicción de la Provincia de Trujillo se ha constatado que existe la 
infraestructura para el adecuado tratamiento de los residuos de establecimientos de 
salud y servicios médicos de apoyo, por parte del sector privado a través de la empresa 
EPS-RS PROMAS SRL; y del Hospital Regional Docente de Trujillo con una capacidad 
mermada por los años de �so y presta servicio de tratamiento a los residuos del Instituto 
Regional de Enfermedades Neoclásicas -IREN de Trujillo . 

./ La Gerencia Regional de Salud no cuenta a la fecha con los instrumentos normativos 
que ayuden al cumplimiento de la Resolución Ministerial No 554-2012/MINSA. Norma 
Técnica de Salud N° 096-MINSA/DIGESA Vol. 01, "Gestión y Manejo de Residuos 
Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo", lo cual es 
preocupante dado que el periodo de adecuación de dicha norma termina el próximo 03 
de julio del presente año 2013 . 

./ De la categorización del botadero municipal de residuos sólidos El Milagro conforme a 
los lineamientos de la Guía Técnica para la Clausura y Conversión de Botaderos de 
Residuos Sólidos, tomado como referencia, se obtuvo como resultado la Clausura 
definitiva del botadero en mención . 

./ Se corroboró, la existencia de un punto crítico significativo
, 
de acumulación residuos 

sólidos municipales en la Av. Salaverry altura del mercado Hermelinda en la ciudad de 
Trujillo. 

./ Las condiciones ambientales identificadas, en cada zona visitada, corresponden a 
verificaciones puntuales en la fecha y momento dado, no necesariamente son 
determinantes, si no que están sujetos de una posterior verificación y confirmación con 
los representantes de las instituciones mencionadas. 
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V. RECOMENDACIONES 

./ Remitir copia del presente informe a la Dirección de Supervisión del OEFA con atención 
a la Subdirección de Supervisión a Entidades Públicas para conocimiento y fines, en el 
marco de sus funciones establecidas en el D.S. 022-2009-MINAM . 

./ En cumplimiento del artículo 1 oo del Decreto Legislativo W 1065, que modifica la Ley 
No 27314, Ley General de Residuos Sólidos, y del artículo 18° del D.S. 057-2004-PCM, 
Reglamento de la Ley W 27314, corresponde a la Municipalidad Provincial de Trujillo, 
clausurar el botadero municipal de residuos sólidos municipales El Milagros, identificado 
en el presente informe, adoptando todas las medidas sanitarias y ambientales 
necesarias . 

./ Para controlar, erradicar y prevenir los puntos críticos de acumulación de residuos 
sólidos debidamente identificados en el ítem 3.2.3; se recomienda fortalecer las 
normativas locales sobre arrojo de residuos sólidos en la vía pública, cuencas hídricas, 
zonas agrícolas, zonas vulnerables y áreas protegidas; así mismo, optimizar su sistema 
de recolección de residuos sólidos municipales en las zonas de alta generación, zonas 
de límites distritales, etc.; y realizar acciones permanentes de vigilancia y control, 
incluyendo medidas preventivas y de advertencia. 

VI. ANEXOS 

6.1. Acta de Reunión con el SEGAT 
6.2. Acta de Reunión con la GERESA La Libertad 
6.3. Información documentaria de la empresa PROMAS SRL. (Registro de EPS-RS, 

R.O. que aprueba el EIA, R. D. que aprueba el Proyecto de Infraestructura, Relación 
de clientes con servicio de tratamiento de residuos de establecimientos de salud y 
servicios médicos de apoyo, Modelo de manifiesto de residuos peligrosos, Modelo 
de Informe de operadores y Brochure actual de la empresa). 

Es todo cuanto tengo que informar a usted 

Atentamente, 
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2 6 JUN. 2013 
De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUEBESE el Informe N° 31 O -2013-0EFA/DE 

ERÁSTEGUISALAZAR 

Organismo de EvahJ ión y Fiscalización Ambiental 

23 
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ACTA DE SUPERVISIÓN 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO 

SERVICIO DE GESTIÓN AMBIENTAL DE TRUJILLO - SEGAT 

?tj:;,v::-";�t)\ , Nombre de la Entidad de Fiscalización Ambiental- EFA: 
.; A? ... 

, 0�6(1 \? ... \' . ¡ :_'t Gt:R_ �-, 7-7)1 
\;:;, .t.?-,��?í�� ¡' 1 Municipalidad Provincial de Trujillo \\' • � ' ,, 1/¡( "' .: 

·� �"'G¡..,í ,.,.,. 
:·:-:-:-·.:. -::<'/ Referencia: Av. Panamericana Norte W 558 - Trujillo 

Lugar: 

Oficinas de la Gerencia de Servicio de Gestión Ambiental de Trujillo- SEGAT 

Fecha inicio: 

21 de Junio de 2013, 09:00 horas 

Fecha de finalización: 

21 de Junio de 2013, 13:00 horas 

Participantes: 

Por la EFA: 

• lng. Kenny Heredia García- Gerente de Gestión Ambiental de SEGAT 
• lng. Gino Oliver Tisnado Ferrer - Subgerente de Tratamiento y Disposición 

Final - SEGAT 
• lng. Danny Mejía Pardo- Jefe de Fiscalización y Control de SEGAT 

Por el OEFA: 

• lng. Lisseth Díaz Vargas - Coordinadora de Supervisión a Entidades de 
Fiscalización Ambiental de la Dirección de Supervisión. 

• Abog. Abel Saldaña Arroyo - Especialista Legal de la Dirección de 
Supervisión 

• lng. Vicente Juy Aguilar - Especialista Ambiental de la Dirección de 
Evaluación 

• lng. Ángel Escandón Villa - Especialista Ambiental de la Dirección de 
Evaluación 

• lng. Natalia Díaz Díaz- Especialista Ambiental de la Oficina Desconcentrada 
de La Libertad 



Actividades realizadas: 

1.- Presentación del equipo técnico del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA ante los profesionales del Servicio de Gestión Ambiental de 
Trujillo- SEGAT, comunicándoles que el motivo de la reunión de trabajo es sobre el 
manejo de residuos sólidos municipales y su relación con los residuos sólidos 
peligrosos (residuos sólidos en establecimientos de salud y servicios médicos de 
apoyo- EESS y SMA). t>"-��n���� 2.- Los profesionales de SEGA T. indican que vienen realizando operativos conjuntos 

.! ,so \ para verificar que el recojo de los residuos sólidos municipales no incluyan los 
�. G�s��g�" .¡ residuos sólidos en establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo. 
úl AMBIENTIIL ,.,./ 

'S " . 
�,�::-�.-/7 3.- En el año 2009 el SEGAT realizó supervisiones en coordinación con la Gerencia 

1 
Regional de Salud - GERESA del Gobierno Regional de la Libertad a los centros de 

salud de Trujillo para verificar el almacenamiento y disposición de sus residuos 

sólidos peligrosos. 

4.- El año 2012 realizaron operativos a aproximadamente cuarenta (40) 

establecimientos de salud evidenciando que ningún establecimiento contaban con 

sus Planes de Manejo de Residuos Sólidos aprobado por el sector, sus manifiestos 

de disposición final de residuos sólidos peligrosos ni su declaración anual; 

posteriormente el SEGAT convocó a una reunión de coordinación con la GERESA 

para poner en conocimiento lo evidenciado durante las supervisiones realizadas. 

5.- La Municipalidad Provincial de Trujillo (MPT) cuenta con un botadero de 

aproximadamente 59 ha de terreno, ubicado en la zona El Milagro, distrito de La 

Esperanza, la cual se encuentra cercado para la no invasión de animales porcino, 

control de niños y mujeres en estado de gestación, así como de vehículos 

particulares. 

6.- La MPT cuenta con una ordenanza municipal W 010-2007-MPT, la cual 

�-? establece que el único lugar de disposición final de residuos sólidos es el ubicado en 

la zona del Milagro. 

7.- El botadero del Milagro actualmente recibe aproximadamente 700 tn de residuos 

sólidos de nueve (09) distritos pertenecientes a la provincia de Trujillo siendo los 

siguientes: El porvenir, Trujillo, Víctor Larco, Huanchaco, Moche, La Esperanza, 

Florencia de Mora, Laredo y Salaverry. 

8.- La MPT cuenta con la Ordenanza Municipal W 011-2012-MPT para la 

formalización de los recicladores, para lo cual desarrollaran cuatro (04) 

capacitaciones anuales. 
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se evidencia la presencia de residuos peligrosos de los EESS y SMA reportan 

inmediatamente a sus supervisores para que el área de fiscalización y control del 

SEGAT se apersone al lugar a constatar la denuncia cuyo informe será remitido a la 

p,-;;;,� Fiscalía Ambiental y al Ministerio del Ambiente. �fr}'"' ""�ofio 'o,,._, \4 GE9�'" � 10.- Indican que existen Empresas Prestadoras de Servicio de Residuos Sólidos lj; r,f:STION .S . �·,A stENTAL <F/ (EPS-RS) y Empresas Comercializadoras de Residuos Sólidos (EC-RS) autorizadas � .SeGA"í ' /  
para la disposición final de residuos municipales, pero no cuentan con la regulación 

para brindar la autorización para el transporte de residuos peligrosos en el ámbito de 

su jurisdicción. 

Acciones Complementarias: 

Se coordinó la visita al lugar de disposición final, ubicada en la zona de El Milagro, 

distrito de La Esperanza para el día 22 del presente a hora 09:00 am. 

Documentos y medios de registro solicitados: 

• Informes de los operativos a los Centros de Salud públicos y privados. 
• Informe técnicos legales de remisión a la Fiscaliza sobre la evaluación de la 

presencia de residuos hospitalarios combinados con los residuos municipales. 
• Relación de puntos críticos sobre residuos sólidos en la ciudad de Trujillo 
• Relación de EPS-RS y EC-RS autorizadas ante el SEGA T. 
• Acta de acción de SEGAT sobre el presunto incumplimiento por la Clínica del 

Riñón, sobre disposición en la vía pública de los residuos peligrosos. 

La información solicitada será remitida al OEFA en un plazo no mayor de cuarenta y 
ocho (48) horas de firmada la presente acta. 

En señal de conformidad a la reunión realizada, siendo las 1 3 :00 horas, se firma la 
presente acta, en la ciudad de Trujillo, a los 2 1  días del mes de Junio de 201 3. 



In 

Abo . Abel Saldaña Arro o 

--��--
·- · -----

In . Natalia Díaz Díaz 

' .. M)rilsterlo , dei'Amblente 
· .. , ,·,., \_, ... ···h lA "' ... , � ,, ' .... ' 

Trujillo, 21 de Junio de 201 3  



ACTA DE SUPERVISIÓN 

GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD 

GERENCIA REGIONAL DE SALUD - GERESA 

Nombre de la Entidad de Fiscalización Ambiental - EFA: 

Gobierno Regional de Salud 

Referencia: Cal le las Esmeraldas No 400 - Urb. Santa I nés 

Lugar: 

Gerencia Regional de Salud - GERESA (Subgerencia de Promoción de la gestión 
Territoria l ) .  

Fecha in icio: 

21 de Jun io de 201 3, 1 5:00 horas 

Fecha de final izació n :  

2 1  de  Junio de  20 1 3, 1 8 :00 horas. 

Participantes: 

Por la EFA: 

• Lic. Miguel Díaz Huacacollqui - Responsable de la  Vigi lancia Sanitaria de la 
Gestión de los Residuos Sól idos Municipales 

• lng. Marco lbáñez Carranza - Responsable de la Vig i lancia Sanitaria de  la 
Gestión  de los Residuos Sól idos a nivel de Red 

• M.Bigo Darin ka García León - Responsable del Área de Ecología y Medio 
Ambiente 

Por el OEFA: 

., lng. Lisseth Díaz Vargas - Coord inadora de Supervisión a Entidades de  
Fiscal ización Ambiental 

• Abog. Abel Saldaña Arroyo - Asesor Legal de la Subdirección de 
Supervisión a Entidades 

• lng. Vicente Juy Agui Jar - Especial ista Ambiental de la  Dirección de  
Evaluación 

• lng. Ángel Escandón Villa - Especial ista Ambiental de la  Dirección de  
Evaluación 



1 

Actividades realizadas: 

1 .- Presentación  del equipo técnico del Organismo de Evaluación y Fiscalización  
Ambiental - OEFA ante los  profesionales de la Gerencia Reg ional de Salud -
GERESA, comunicándoles que el motivo de la reunión de trabajo es sobre la gestión 
y manejo de residuos sólidos en los establecimientos de salud y servicios de apoyo ­
EESS y SMA. 

2. La GERESA cuenta con tres (03) subgerencias: La Subgerencia de Regulación  
Sectorial ( Real iza la vigi lancia de  las EPS-RS y EC-RS), Subgerencia de Cuidado 
I ntegral  y Subgerencia de Promoción de la Gestión Territorial (preventivo 
promociona! ,  real izan capacitación y vigi lancia ambiental). 

3.- Los profesionales de la Subgerencia de Promoción de la  Gestió n  Territoria l ,  
comentan que no cuentan con l a  i nformación sobre la gestión y manejo de residuos 
sólidos de E ESS y SMA de años a nteriores al presente año, por lo que a la fecha 
están empeza ndo con el levantamiento de información de d ichos E ESS y SMA de la 
región La Libertad , sabiendo que d icha información obra en la Subgerencia de 
Regulación Sectorial . 

4.- Actualmente del total de los 272 establecimientos de salud públ icos con código 
del Registro Nacional de ES y SMA (Renae), solo se ha real izado las supervisiones 
a siete (07) establecimientos (adicionalmente se supervisó al  servicio médico del 
INPE E l  M ilagro y al Hospital San Francisco de Asís de la empresa agroindustrial 
Carta vio), de los cuales n inguno cuenta con sus P lanes de Manejo de Residuos 
Sól idos. 

5 . - Actualmente la  Subgerencia de Promoción de la Gestión Territorial no cuenta la 
relación total de los EESS y SMA de la región.  

6.- El Gobierno Regional no cuenta con u n  procedimiento administrativo sancionador 
respecto del i ncumpl imiento del manejo de los residuos sól idos de los E ESS y SMA. 

7. De acuerdo a las visitas y capacitaciones de la GERESA real izadas durante el 
presente año se identificó que sólo el hospital Belén trabajan con una E PS-RS para 
la recolección ,  tratamiento transporte y disposición fi nal de los residuos sólidos. 

8. La Subgerencia de Promoción de la gestión Territorial señala que el Hospital 
Regional cuenta con su propio sistema de tratamiento de los residuos sól idos de los 
EESS y SMA (adicionalmente tiene contrato con una EPS-RS), desconociendo el 
destino final de los demás establecimientos ,  constatándose algunos casos la quema 
y enterramiento de los residuos sólidos. 

9. La GERESA no cuenta con un  cronograma para la verificación del cumplimiento 
de lo establecido en la norma técnica de salud así  como tampoco respecto a la 
apl icación de sanciones a las E ESS y SMA. 



Acciones Complementarias : 

Se coord inó la visita al Hospital Regional de Truj i l lo ,  ubicada en la Urb.  Sánchez 
Carrión ,  para el d ía 22 del presente a hora 1 1  :00 am. 

Documentos y medios de registro solicitados: 

o Organ igrama del Gobierno Regional de La Libertad . 
• I nforme y actas sobre capacitaciones y visitas a los EESS y SMA. 
• Relación de los EESS y SMA de la Región.  
o Copia de manifiesto de d isposición fi nal de residuos só l idos. 
• Cronograma de capacitaciones a los EESS y SMA. 
• Copia de los Contratos de los EESS y SMA con las EPS-RS y EC-RS 

La información sol icitada será remitida al OEFA en un plazo no mayor de tres (03) 
d ías hábi les de firmada la  presente acta. 

En señal de conformidad a la reunión real izada,  siendo las 1 8 : 00 horas, se firma la 
presente acta en dupl icado,  en la ciudad de Truj i l lo ,  a los 21 días del mes de J unio 
de 20 1 3. 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA 

Abo � . Abel Saldana Arroyo 

GOBIERNO REGIONAL DE LA 
LIBERTAD 

SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN DE 
LA GESTION TERRITORIAL 

Lic. Migu�cacol lqui  

o Mblgo. Darin ka García León 

Truj i l lo ,  2 1  de Junio de 20 1 3  
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EXP. N°: 1 3463-201 2  EPS 
lnfonne N• 1 31 1-2012/DSBIOIGESA 

DIRECCION G EN ERAL DE 
SALU D AMBI ENTAL REGISTRO 

A. 

B. 

EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE RESIDUOS SÓLIDOS 
(EPS-RS) 

E!I!IP;a_e�A ' 
Razón Social PRODUCTOS Y SERVICIOS DE MATENIMIENTO Y SEGI)RIDAD 

N° RUC 
Representante Legal 

DOMICI[!O 

INDUSTRIAL S.R.L. - PROMAS S.R.L. 
20397923381 
Reynaldo Félix Zurita Carranza 

Legal Avenida Túpac Amaru W 1 143, Segundo Piso, Urbanización 
Primavera, Provincia Trujillo, Distrito Trujil lo y Departamento La 
Libertad. 

Planta Parque I ndustrial Mz. C-1 0, Lote 06, Provincia Trujillo, Distrito La 
Esperanza y Departamento La Libertad. 

·COMERCIO_:N:&.C_IONAt: -�- · . ·· ·. "· •· · 

AMBITO :MtJNICIPAL ·' 

Recolección de residuos sólidos de origen domiciliario MD-2 

Transporte de residuos sólidos de origen domiciliario MD-3 

Recolección de residuos sólidos de origen comercial MC-2 

Transporte de residuos sólidos de origen comercial MC-3 

Barrido de residuos sólidos de lim_Qieza de e�acios_J>Y.!2Hcos ML-1 

Recolección de residuos sólidos de limpieza de e�acios _B_úblicos ML-2 

Transporte de residuos sólidos de limpieza de espacios públicos ML-3 

Barrido de residuos sólidos de otras actividades M0-1 

Recolección de residuos sólidos de otras actividades M0-2 

Transporte de residuos sólidos de limpieza de otras actividades . M0-3 

AMBITO 'NO'MUNICIP,AL , .;./·.,. , ·, ·::·::/· :.:s�:i···"·· ,-:., ... ,--"''1-< .. ·. -�· ,: 
Recolección de residuos sólidos no _¡:>_eligrosos de establecimiento de atención de salud ES-2 

Transporte de residuos sólidos no peligrosos de establecimiento de atención de salud ES-3 

Recolección de residuos sólidos peligrosos de establecimiento de atención de salud ES-P-2 

Transporte de residuos sólidos peligrosos de establecimiento de atención de salud ES-P-3 

Tratamiento de residuos sólidos peligrosos de establecimiento de atención de salud ES-P-5 

Recolección de residuos sólidos no peligrosos de origen industrial I N-2 

Transporte de residuos sólidos no J>_el)grosos de or_ig_en industrial IN-3 
Recolección de residuos sólidos peligrosos de origen industrial I N-P-2 

Transporte de residuos sólidos peligrosos de origen industrial I N-P-3 

Recolección de residuos sólidos no peligrosos de las actividades de construcción C0-2 

Transporte de residuos sólidos no peligrosos de las actividades de construcción C0-3 

Recolección de residuos sólidos peligrosos de las actividades de construcción CO-P-2 

Transporte de residuos sólidos peligrosos de las actividades de construcción CO-P-3 

Recolección de residuos sólidos no pel igrosos de origen agropecuario AG-2 

Transporte de residuos sólidos no pellgrosos de orig_en élfll'o¡:>_ecuario AG-3 

Recolección de residuos sólidos peligrosos de orjg_en élfli'�Cuario AG-P-3 

Transporte de residuos sólidos peligrosos de orig_en é!gro¡:>ecuario AG-P-2 

Recolección de residuos sólidos no _Q_eligrosos de instalaciones o actividades eSQ_eciales IE-2 

Transporte de residuos sólidos no _peligrosos de instalaciones o actividades especiales IE-3 

Recolección de residuos sólidos peligrosos de instalaciones o actividades especiales IE-P-2 

Transporte de residuos sólidos peligrosos de instalaciones o actividades especiales I E-P-3 
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PERU 

DIGESA 
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EXP. N°: 1 3463-201 2  EPS 
lnfonne N" 1311-201 2/DSB/DIGESA 

DIRECCION GENERAL DE 
SALUD AMBIENTAL 

D. RE�I'� . -fi 
'I .... .M!-E:w.:, 

La Dirección de Saneamiento Básico de la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA} emite la 
presente Constancia de Relnscrlpclón en el Registro de Empresas Prestadoras de Servicios 
de Residuos Sólidos (EPS-RS), a favor de la empresa PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
MATENIMIENTO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.R.L. - PROMAS S.R.L. para el desarrollo de los 
servicios descritos, bajo las siguientes condiciones: 

1 .  La empresa es responsable de que los Servicios indicados en el rtem C registrados cumplan con 
la Ley General de Residuos Sólidos; Ley W 27314 y su Reglamento, aprobado por D.S. W 057-

2. 

3. 

4. 

2004-PCM. • 

El Registro podrá ser anulado al verificarse el incumplimiento de los requisitos establecidos en 
las normas especificas. 

Los servicios de la empresa están sujetos a vigilancia sanitaria por parte de la autoridad de 
salud. 

El registro tiene vigencia de cuatro {04} al"\os y no constituye autorización de funcionamiento u 
operación. 

Lima, fl 1) , H J  t_ 201l 
M I N I STERIO DE SALU D  OlreOCión Gen-al el .. Solud Ambiental OtreceiOn de SIJnaaml Eita•J<;o 

G9 

-· ·-·--··········---� Llo. SUSALEN TANG FLOFtES • 

�f:Jec:ullva (e) 



MINISTERIO DE SALUD 

' . 

0921-2010/DEPA/DIGESA/SA 
No .. .... . . . . . . . ......... .. . . .  . 

�� . . .  �? . .  de . . . . . . . .  !���� . . . . . . . . . . .  cid. . .  �?:� . .  . 
( .  

,. 

Visto, ef Expedíente N° 1 3031-201 0-ErASS que contiene la solicitud presentada por 
la empresa PRODUCTOS Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL S.R.L - PROMAS S.R.L, identificada con Registro Único de Contribuyentes 
W 20397923381 ,  con domicilio legal en AV. TUPAC AMARU NO 1 143, URBANIZACIÓN 
PRIMAVERA, DISTRITO Y PROVINCIA DE TRWILLO Y DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD, sobre Aprobación de Estudio de lm¡)acto Ambiental; y, el Informe No 002625-
201 0/0EPAIDrGESA que forma parte integrante áe fa presente resofución; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante escrito del · 1 4  de mayo de 201 0  la empresa PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.R.L. - PROMAS 
S.R.L., solicita la Aprobación del Estudió dé lrñpáctó Ambiental del Sistema de Tratamiento 
de Residuos Sólidos Peligrosos Biocontaminados de Establecimientos de Atención de 
Salud, el cual estará localizado en Mz. C 1 O, lote 06 del Parque Industrial del distrito La 
Esperanza, provincia de Trujillo, departamento de La l ibertad: 

Que, el Área de Protección de los Recursos Naturales, Flora y Fauna de la 
Dirección de Ecología y ProteCCión det Ambiente de la Dirección General de Salud 
Ambiental mediante Informe No 002625-201 0/DEPA/OIGESA concluye que la empresa 
solicitante ha cumplido con presentar los documentos exigidos en el Procedimiento 38 
"Aprobación de Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para actividades inherentes al Sector 
Salud" del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Salud aprobado 
por Decreto Supremo No 0 1 3-2009-SA, en tal sentido recomienda se apruebe el refeñdo 
Estudio de Impacto Ambiental; 

. Estando a lo informado por el Área de Protección de los Recursos Naturales, Flora 
y Fauna de la D i�cción de Ecologia y Protección del Ambiente de la Dirección General de 
Salud Ambiental mediante el Informe No 002625-201 0/DEPAIDIGESA; 

· 

_b� � De conformidad con to establecido en la ley W 27 446 - ley del Sistema Nacional 
� de Evaluación de Impacto Ambiental, en la Ley No 2861 1 - Ley General del Ambiente, Ley 

· ... e W 26842 - Ley General de Salud, en la Ley N° 27657- Ley del M inisterio de Salud y su 
fll.,.. .t:1 Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 01 3-2002-sA, en el Reglamento de 



Organización y Funciones del Ministerio de Salud aprobado mediante Decreto Supremo 
W 023-2005--SA y el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Salud 
aprobado por Decreto Supremo W 01 �2009-SA; 

y 

SE RESUELVE: 

Articulo 1• .- Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental (E lA) del Sistema de 
Tratamiento de Residuos Sólidos Peligrosos Biocontaminados de Establecimientos de 
Atención de Salud, ef cuai estará localizado en Mz. C 1 0, lote 06 del Parque Industrial del 
distrito La Esperanza, provincia de Trujillo, departamento de La Libertad, solicitado por la 
empresa PRODUCTOS Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL S.R.L - PROMAS S.R.L. 

Articulo r.- La empresa PRODUCTOS Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL S.R.L. - PROMAS S.FU... deberá elaborar el proyecto de 
infraestructura de tratamiento de residuos biocontaminados mediante la esterilización por 
autoclave y cumplir las obligaciones relativas a sus operaciones como Empresa Prestadora 
de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS), remitiendo a la DIGESA los resultados del 
monitoreo semestral de ruido, efluentes liquidos y emisiones atmosféricas, tomando en 
cuenta los parámetros estipulados en Jos Estándares Nacionales de Calidad de Aire 
aprobado por Decreto Suprema .NO 074-2001/PCM, -- presentar ef Pfan de Manejo de 
Residuos Sólidos, la Declaración de ,Manejo de Residuos Sólidos y el · Manifiesto de Manejo' 
de Residuos Sólidos Peligrosos en concordancia a lo dispuesto en la Ley General de 
Residuos Sólidos y su Reglamento. 

· 

Articulo 3°.- La Aprobac.ión del Estudio de Impacto Ambiental que se otorga se 
encuentra sujeto a las acciones: de control, que la Dlreccl·on Getféñ!U de Safud Ambientar 
disponga, la cual podrá incluso revocarla confonne a Ley. 

Articulo 4°.- Remitir, copia de la presente Resolución Directora! a la Dirección 
Regional de Salud Paseo, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Articulo ao.- . Notificar la presente resolución a la solicitante-, conform'e a Ley. 

Registrase y comuniquese. 

M I N I S T E R I O  D E  SAL U D  
Olf8CCI6n Genarll de'Salud�1111 

Oinlcdón de Eo:llogill y PIOieCtión $1 . � --M�RodOJ. M. esp¡nóia LáTñ" 
Direct?rn Ejeeutiva MIN ISTERIO DE .:�ALUD 

Es copla fi�e- . del ·�igina! 

. . ..... . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . · -- ·· -� . . . · · · · · · :··-�· - ·:· ··· · 
ELSI-\ ! ¿�.l>.IJ(:L J/\L . i ' l /\ T '  f O 

FEDA.1Ari.U · L����r:::;A 
R .V.M. N" 07' <W '1 0··SA-QVM 

l (j j '- '- l.w ¡>! 
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1092-2010/DEPA/DIGESA/SA 
MINISTERIO DE SALUD No .. . . . . . . . . . . . . .. . . . .. .. . . .  . .  

Lt:maJ . . .  ��. , ¿, . . . . . . . .  ������ . . . . . . . . del . . . .  �?�� 
Visto, el Expediente N° 1 3031-2010-EIASS que contiene la solicitud presentada por _· 

la empresa PRODUCTOS Y SERVICIOS' DE MANTENIMIENTO Y SE�URIDAD 
INDUSTRIAL S.R.L - PROMAS S.R.L, Identificada con Registro Unico de 
Contribuyentes W 20397923381 , con domicilio legal en AV. TUPAC AMARU NO 1 143, 
URBANIZACIÓN PRIMAVERA, DISTRITO Y PROVINCIA DE TRWILLO Y 
DEPARTAMENTO DE LA UBERTAD, sobre Rectificación de Error Material contenido en 
la Resolución Directora! NO 0921-201 0/DEPA/DIGESAISA; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Directora! N° 0921/2010/DEPA/DIGESA/SA del 1 6  de 
julio de 201 0 se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Sistema de Tratamiento 
de Residuos Sólidos Peligrosos Blocontaminados de Establecimientos de Atención de 
Salud, solicitado por la •empresa PRODUCTOS Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL:' S.R.L. - PROMAS S.R.L.; 

Que, mediante eSC,rito del 24 de julio de 201 O la empresa PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.R.L. - PROMAS 
S.R.L. Sc>iicita la rectificación del error material incurrido en el articulo 4° de la Resolución 
Directora! N6 0921 1201 0/0EPA/DIGESNSA al precisar que se deberá remitir copia a la 
Dirección Regional de Salud de Paseo debiendo ser a la Dirección Regional de la Libertad; 

Que, de la revisión del Expediente ND 13031-2010-EIASS se ha podido comprobar 
íüO 0� que efectivamente se ha incurrido en un error involuntario en el Articulo 4° de la �� vctlo � Resolución Directora! N° 0921/201 0/DEPNDIGESA/SA al precisar que copia de la citada 

� · iJ · e:: esolución deberá ser remitida a la Dirección Regional de Salud de Paseo debiendo se¡ lo 
:r: � 0 orrecto a la Dirección Regional de la libertad; 

, �� �  . . 
� Que, el numeral 201 . 1  del artfculo 201 ° de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General, establece que los errores material o aritmético en los · actos 
a't!ft,lnistrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de 

� oficio, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la dvocisi6n. 
En ese sentido por lo expuesto en el párrafo precedente, es necesario realizar la 

e rectificación del error material incurrido en la Resolución Directora! N° 
, 0921/201 0/DEPA/DIGESAISA del 1 6  de julio de 201 0; 



De conformidad con lo dispuesto en el numeral 201 .1  del articulo 201 o de la Ley N° 
27 444 - Ley: del Pro�imiento Administrativo General ;  

, · 

Artlculo 1 •.. Rectificar el error mateñal incurrido en el Articulo 4° de la 
Resolución Directora! N° 0921 /201 0/DEPA/DIGESA/SA del 1 6  de julio de 201 0  conforme 
se detalla a continuación: 

DICE: 
"( . . .  ) Dirección Regional de. Salud de Paseo, ( . . .  )" 
DEBE DECIR: 
"( . . .  ) Dirección Regional de Salud ele La Uberlad, ( . . .  )" 

Articulo 3°.• . Notificar la presente resolución a la solicitante, conforme a Ley. 

Regístrese y comunfquese. 

MINISTERIO DE SALUD OlracciOo �ral de Salud � Dlleocion de Ecoioilla y l'lolec:ciOn del Amblenlt 
"'IGESA" 

SALUD 
r.iginal 

-·-·e"L.-sP:"isA'sE"L ··e ·¡viA"Ti:r·o--·· 
FEDATARI • OIGESA 

R .V.M . No 072- 0 1 �-SA�DVM 
'\ í A u lJ 2010 

, ·  



SECTOR 

CLI ENTE 
Martina Mirella Rodríguez Soles 
Centro de Ana lisis e lnvestig. Renalab 
Odontolaser Representaciones EIRL 
Tomografia Computarizada SAC 
Oftalmovision E IRL 
Laboratorio Santa Fe EIRL 
Biolab E IRL 
Mendez Cerna Victoria - Fermedic 
Centro Dental Sellek E IRL 
Ohass SAC 
Centro de Litrotripcia Trujillo EIRL 
Lab de Ensayos Clinic Biologicos e lndustri EIRL 
Clinica de la Mujer SA 
Reyes Castillo Flor Maria e Inversiones Jimenez SRL 
Lourdes Rodriguez Garcia 

-
Laboratorio Quintanilla SRL 
Ciinica Anticona SRL 
Grupo Mastermedica SAC 
Hospital Animal El Arca de Noe SAC 
Colegio de Contadores Publicos de la Libertad 
Yupanqui Ynfantes Alex Oswaldo- Lab. Jamex 
Clínica Odontologica Torres Limay SAC 
Sanchez Carretero Aurelio Humberto-Las Mercedes 
Clinica Sanchez Ferrer SA 
Clínica Sanchez Ferrer SA - Chocope 
Quirumedic 
Clínica Internacional del Riñen SAC 
Corpotación Universal de Salud 
Clin ica Materno Infantil del Norte 

Clinica Peruanos Americana 

C. de A. Al Diag. DR: Berly Manrique Ugarte SRL 

e 
BMU Lab. De Ana lisis Clin icos y Anatomopatol EIRL 
Diaglab EIRL 
lab Bio DX e lnvestigacion SAC 
Laboratorio Clínico Alpaca EIRL 

ALBIS S.A. 

ESCACORP S.A.C. 

Clínica San Antonio SAC 

HOSPITALARIOS 
.. 

DIRECCION 
- - -· 

Av. Viru N" 2130- Pte viru 
Jr. Callao 44- Pacasmayo 
Los Laureles N" 444- Of. 210- 211- Urb. California 
Calle Colombia N" 109- El Recreo 
Av. America Norte 2120- Urb. Primavera 
Calle Antonio Raymondi N" 330- Urb. San Nicolas 
Jr. Bolognesi 564 - Truji llo 
Jr. Bolivar N" 284- 1er piso 
Jr. Bolivar 323- Of. 202- Trujillo 
Av. Bolivia 251 Urb. El Recreo 
Cal. Rubies103- Of.101-102 Urb. Sta In es 
Jr. Bolognesi N" 678- Of. 101- Trujillo 
Calle Leon XI I I  N" 280 Urb .. San Andres 
Jr. Bolognesi N" 646- lnt. C 2do Piso. Of. 4 
Av. Tupac Amaru N" 849 Urb. Primavera 
Jr. Bolivar 239 - 2do Piso - Trujillo 
Av. Mansiche 810 Urb. Santa lnes 
Av. Prolongación Unión N" 2554 Los Portales 
Mz.Y lt. 2 AH las Palmeras- l"Et. la Espera 
Av. Pablo Casals N" 234 Urb. Mochica 
Jesus de Nazareth N" 247- Urb. San Andres 
Jr. Bolognesi N" 688- 2do piso 
Av. Juan Pablo 11 N" 385 - 2do Piso - San Andres 
Av. Juan Pablo 11 N" 325 San Andres 
Calle los lau reles N" 436- Urb. California 
Mz. B Lt. 05- Urb. El Ferrocarril - Chocope 
Wilfredo Torres Ortega N" 1034- Urb. Miraflores 
Av. El Ejercito N" 440- Ubr El Molino 
Av. Nicolas de Pierola N" 872- Urb. Primav 
Manuel Vera Enriquez N" 777- Urb. Primavera 

Av. Mansiche N" 810- Trujillo 
Calle los Laureles 436 - California 
Jr. Diego de Almagro N" 607 
Av. Brasil - Nuevo Chimbote 
Av. Pardo 
AV. Enrique Palacios 
Jr.r Diego de Almagro N" 615 
Jr. Bolívar N" 276 Of. 302 - Centro Civico 
Av. Mansiche 852- Urb. Sta In es 
Jr. Bolivar 627. Of. 209 
Calle Guadalupe Victoria 165- La Esper 
Jr. Bolognesi N" 654- Centro Civico- Trujillo 
Av. Cesar Vallejo 110- 2do piso- Trujillo 
Jr. Gamarra N" 456- Centro Civico- Trujillo 
Av. Elias Aguirre N" 397- Chimbote 
Av. Jose Galvez N" 325- Chimbote 
Calle lndepencia N" 421- Viru 
Calle Ladislao Espinar N" 77- Pacasmayo 
Micaela Bastidas 1299- Porvenir 
Jr. Jordan N" 110 - la esperanza 
Av. Guzman Barren N" 103 - Urb Palermo 
Cal Odonovan Mz. 44 Lt.17 Se. Manco Cap-Paijan 
Jr. Bolognesi N" 334- Centro civico- Trujillo 
Calle Laureles N" 394- Urb.California- Trujillo 

- -

-- - --- -

OPTO 
- - ... 

La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
Lá Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
Ancash 
Ancash 
Ancash 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
Ancash 
Ancash 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 
La Libertad 

Panamericana Norte KM 497 - Planta Carnposoi - Chao La Libetí.ad 
Ca. Los Corales 219 urb. Santa lnes La Libertad 
Av. La reo 620-630 - Urb. San Andres La Libertad 



1334-2010/DEPA/DIGESA/SA 
MIN ISTERIO DE SALUD No . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 

16 setiem bre 2010 
p

.
.J / / / � . . . . . . .  a.e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  � . . . . . . . . .  . 

Visto, el Expediente N° 1 9847-201 0-RSQ que contiene la solicitud presentada por la 
empresa PRODUCTOS Y SERVICIOS D!= MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL S.R.L., identificada con Registro Unico de Contribuyentes W 20397923381 ,  
con domicilio legal en AV. TUPAC AMARU N° 1 143, URBANIZACIÓN PRIMAVERA, 
DISTRITO Y PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, sobre 
Aprobación de Proyectos de I nfraestructura de Tratamiento de Residuos del Ámbito de la 
Gestión No Municipal; y, el  Informe W 003573-201 0/DEPNDIGESA que forma parte 
integrante de la presente resolución; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante escrito del 24 de julio de 20 1 O la empresa PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE MANTE N I M I E NTO Y S EGURIDAD I NDUSTRIAL S.R.L. solicita la 
Aprobación de su Proyecto de Infraestructura de su Planta de Tratamiento de Residuos 
Sólidos Peligrosos Biocontaminados de Estabiecimientos de Atención de Salud ubicado en 

7 """0--)i;�-;.,.�, Mz. C 1 0, lote 06 del Parque I nd ustrial  del distrito de La Esperanza, provincia de Trujil lo, 
<:�'; .. -: ·-· ·---;:_-��.\<;lepartamento de La Libertad; 
1/ \���\\ ' ·, ·--·�i}w·-- j 0)! Que, el Área de Protección de los Recursos Naturales, Flora y Fauna de la 
.- .\��¿:;-;:-�j1fo i rección de Ecología y Protección del Ambiente de la Dirección General de Salud 

"�E€Vv/ Ambiental mediante I nforme No 003573-201 0/DEPA/DIGESA concluye que la empresa 
� solicitante ha cumplido con presentar los documentos exigidos en el Procedimiento 1 4  

"Aprobación d e  P royectos D e  I nfraestructura d e  Tratamiento y Disposición Final de 
�..--- -� - - -

Residuos del ámbito de la gestión no municipal que se constituyan fuera de las �0;..':''�-;¡:���:} .. I nstalaciones producti�a�, concesiones
. 

d
_
e extracció

_
n . o a

_
provechami

_
e�to ?e recursos 

�/ -"�_'!; /¡ <7� ._naturales" del Texto Un1co d e  Proced1m1entos Admm1strat1vos del Mm1st�no . ?e Salud 
i .• ', . • ljt: ¡ � 

1
aprobado por Decreto Supremo No 01 3-2009-SA, por lo que procede su autonzac1on;  

. \,'-1� ... ú _/ •oJl l 
· gJ� ·:��---- ,:/ . . 

Que, el numeral 3 artículo 32° �e la Ley N° 273 1 4  - Ley �eneral de Residuos 
�/ Solidos establece que todo proyecto de mfraestructura para el maneJO de los residuos del 

ámbito no municipal ,  deberá ser aprobado por la Dirección General de Salud Ambiental ;  



Estando a lo informado por el Área de Protección de los Recursos Naturales, Flora 
y Fauna de la Dirección de Ecología y Protección del Ambiente d e  la Dirección General de 
Salud Ambiental mediante el I nforme No 003573-201 0/DEPA/DIGESA; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 273 1 4  - Ley General de Residuos 
Sólidos y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM,  Ley No 26842 
- Ley General de Salud, en la Ley W 27657- Ley del M in isterio de Salud y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo W 01 3-2002-SA, en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud aprobado mediante Decreto Supremo W 023-2005-SA y 
el Texto Onico de Procedimientos Administrativos del Min isterio de Salud aprobado por 
Decreto Supremo W 01 3-2009-SA; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 °.- Aprobar a favor de la empresa PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL S.R.L. el Proyecto de I nfraestructura de 
su Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Peligrosos Biocontaminados de 
Establecimientos de Atención de Salud ubicado en Mz. C 1 O, lote 06 del Parque I nd ustrial 
del distrito de La Esperanza, provincia de Truji l lo, departamento de La Libertad. 

Artículo 2°.- La vigencia de Aprobación del Proyecto es· de cinco (05) años 
contados a partir de la fecha de su notificación .  

Artículo 3°.- L a  empresa PRODUCTOS Y SERVICIOS D E  MANTENIMIENTO Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL S.R.L., deberá cumplir con las obligaciones relativas a sus 
operaciones como empresa prestadora de servicios de residuos sólidos (EPS-RS) y remitir 
a la Dirección General de Salud Ambiental los resultados del monitoreo trimestral de 
calidad de aire tomando en cuenta los parámetros estipulados en el Reglamento Nacional 
de Estándares de Calidad Ambiental del Aire aprobado por Decreto Supremo N° 07 4-
200 1 /PCM, el monitoreo deberá realizarse como m ínimo en dos estaciones a barlovento y 
sotavento de las i nstalaciones de la planta, así mismo realizar el monitoreo trimestral de 
efluentes de acuerdo a sus niveles de generación,  verificando en todo momento la 
composición y calidad de los mismos teniendo en cuenta la pel igrosidad de sus 

. .. . /-! componentes. 

/'_:_·.�-· ·-:/1;��¡�:': . Artículo 4°.- Remitir a la Dirección General de Salud Jos i nformes de operador y 
· ::.�·.· i<�/�,1,';'��� \manifiestos de manejo de residuos peligrosos de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento ,::._: ;\��:t� -'.}&e la Ley General de Residuos Sólidos aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM 

''..!:.:�ff�'::::/ · . Artículo 5°.- La Aprobación del Proyecto de I nfraestructura de Tratamiento de 
- �--

Residuos Sólidos que se otorga se encuentra sujeto a las acciones de control que la 
Dirección General de Salud Ambiental disponga. 

Artículo 6°.- Remítase una copia de la presente Resolución a la Dirección 
Regional de Salud de La Libertad ,  para su conocimiento y fines pertinentes. 

Artrculo 7°.- Notificar la presente resolución a la solicitante, conforme a L�y. 

Regístrese y comuníquese. 

' ·  



Juan Huaman Saavedra - Lab Huaman Jr.  Ayacucho W 463- 2do piso La Libertad 

Anagally Pinedo Hurtado - Lab Santa Lucia Jr. Bolognesi W 612- Centro Cívico- Trujillo La Libertad 

Psj. San Luis W 149 - san Andres La Libertad 

MIN ISTERIO PU BLICO Prol Av. Grau S/N-Sctr Porta de la Sierra- Ascope La Libertad 

Plazuela Lafora S/N- Guadalupe - Pacasmayo La Libertad 

Clínica de Salud Integral y Prevencion CG Sac Jr. Bolognesi W 461- Centro Cívico- Trujillo La Libertad 

C. M. Especializado Bonna Ventura SAC Av. 9 de Octubre W 657- Urb. Las Quintanas La Libertad 

C. M. La Bonna Sante SRL Calle Los Zafiros N" 190- Urb. Sta lnes La Libertad 

Fundacion Cesar Antonio Acuña Cabrera Av. Larco 836. Urb San Andres La Libertad 

Univ. Catolica Los Angeles de Chimbote- ULADECH Manuel Vera Enriquez N" 745- Urb. Primav La Libertad 

Org. De Serv. Asist. De salud Jr. Manco Inca 433 - El Povenir La Libertad 

LABORATORIO TRUJILLO- DR. Manuel Rodríguez Campos Jr. Bolognesi 646- Of. 01 La Libertad 

Asociacion Fomentar ONGD-Polic. San Josemaria Av. Los Laureles 808 - Florencia de Mora La Libertad 

Centro de lnvestigacion Clínica Truji llo EIRL Av. Mansiche N" 810 - Of 104 Trujillo La Libertad 

Jose Luis Calla Quevedo - Lab San Jose Jr. Bolognesi 678- 2do piso-oficina 203 La Libertad 

C. M. Jesús de Nazareth Ca. Roberto Carpio N" 157 Urb. San Fernando La Libertad 

Salud Ocupacional Norte SAC A. Tupac Amaru 927 lrb. Primavera La Libertad 

Centro Medico Pacifico Norte Av. Los incas ¡.¡• 120- Chicago La Libertad 
Clínica Plasencia Av. Larco N". 556- Urb. San Andrés La Libertad 

Universidad Alas Peruanas Av. Husares de Junin 369 - Urb. El Recreo 1 Etapa La Libertad 

Inversiones MedicSalud Jr. Los Zafiros N" 201. Sta I n  es La Libertad 

e �linica de Ojos Ofalmocenter S.A.C Ca. Francisco Solano W 200 Urb. San Andrés La Libertad 
- Clínica Municipal de Trujillo Av. Mansiche N" 665- Trujillo La Libertad 

Centro de Salud Maternidad del Rosario Av. Sanchez Carrión N" 436 - El Porvenir La Libertad 

Odontonet SAC Av. los Ángeles N" 595- Urb. California La Libertad 

Dental Center Muñoz Representaciones y Servíos en Genera Av. Mansiche N" 840 - 2do Piso La Libertad 

Clínica Odontolodica Velz Av. 9 de Octubre 939- Urb. Quintanas La Libertad 

Centro Medico Oftalmologico Laser SRL Av. Mansique N" 844- Of. 102- Urb Santa lnes La Libertad 

Segundo Roberto Becerril Rodríguez- C.D. Becerril Av. los Rubíes N"103 Of. 301 Urb. Santa lnes La Libertad 

Consorcio Medico H& T S.A.C. Av. Jose Galvez N" 1301- El Progreso - Chimbote Ancash 

Centro Medico Ponce S.C.R.L Cal. Manuel Ruiz N" 1289 Psj. Bolívar - Chimbote Ancash 

Clínica Belen S.A.C. Jr. los pescadores Mz P lt. 01- Bnos Aires 2da Et. - Ancash 

Clínica Santa Maria de Chimbote S.A.C. Av. Anchoveta Urb. Sta Rosa F Lt. 24 Ancash 

Medico Ocupacional Carrion S.A.C. Jr. Elias Aguirre W 515- Chimbote Ancash 

Clínica Bahía S.A.C. Av. Elias Aguirre N" 397- Chimbote Ancash 

Centro de lnvest de Serv. de Salud Cialab Av. Jose Galvez N" 325- Chimbote Ancash 

Clínica Belli Denti S.A.C. Urb. Jose Carlos Mariategui Mz. Q3 Lt. 10- Nvo Chimb Ancash 

Clínica Dental Bazan MZ. J5 Lt 25- Urb. Las Gardenias- Nvo Chimbote Ancash 

Veterinaria Cotos Jr. Jose Olaya N" 778- Bolívar Bajo- Chimbote Ancash 

Animascotas- Veterinaria Jr. Jose Olaya N" 797- Bolívar Bajo- Chimbote Ancash 

� Clínica Belen S.A. C.- Clínica Juan Pablo Jr. Manuel Villavicencio N" 376 - Chimbote Ancash � Clínica San Pedro SAC Jr. Manuel Villavicencio N" 481 - Chimbote Ancash 

Hospital Belen de Trujillo Jr. Bolívar N" 350- Centro Cívico- Trujillo La Libertad 

IREN NORTE. Trujillo Car. Panamericana Norte Km. 558- Trujillo La Libertad 

EsSalud- Rall La Libertad Av. Prolonga don Un ion N" 1350- Trujillo La Libertad 

La Libertad 
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Scñore� : 
:\ l l l l\i l C I I'/\. L t i > A i> P l{ ( ) V I N C: I A l .  D E  T ll l i .J l L LO 

Asu n t o :  I nforme de Opcrad�lr -- Trimest r·al ( Octubre - Noviembre · · D i c i emhrc de l  20 1 ::. ) 

De m i  espec ia \  con s i d erac ió1 1 : 

\kd i ante <.� 1 presente rec iba el cord ·m � saludo de mi representada y dando cump l i m i ento a ! a  
Ley de Residuo�� Sol i dus N°'27 3 1 -l .  su reg l amento D S !\00) 7--2004 PCM y su mod i fica tor ia  
D L N° l 06 S  A rt icu l o  3 S .  hago l kgar e l  i n forme tr imest ra l de operaciones de E mpres<:l 
Presrad�lra de S cn; ic i () · de Res idut1S  Só l idos en l as act i v idades de Barrido, Recolección y 
T ranspn rt \.' corre-spondiente i1 los  meses Octubre Noviembre -- Diciembre del 20 1 2 .  

S i n  otrP panicu lar  hago pmpicia  l a  ocasÍ(l n para n::i terar a Ud .  e l  testi monio de 
c:�msi deración v est i m a  

i\ t t: n t  : t m e m  e. 

RZ C • s r-_· 
C e. Arcll l \  o 

Oficina. 
Av. T úpac Amaru N° 1 1 4  3 Urb. Prrmaver� 
TPIP.f:nc 1 --1 <; l \44-77)MlCJ NP.,tr>[ · R l ()•7CJ1t; 

Planta: 
Mz C 1 O Lt. 06 Parque Industrial Trujillo - Perú 

RPo � PC::. R <;  N" 74 � . 1') i!l lr.� O::A 

. ;  
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AN EX0 2 
, . · . , .-•' ,.MANIFIESTO DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS 

: �-

Razón Social y Siglas: l'tfMCA Jtfl'm nR O!flllN AAf' 
W· RUC: W51-tf� 1 E-MAIL: � 1 Teléfono(s): 

DIRECCIÓN DE U). PLANTA: (Fuente de Generación) 
Av. ( ) X Jr. ( ) Calle. ( ) AVE.mtlfO 
Urbanización: B.M<lK.I 1 Distrito: 

Provincia: lRUJtW Departamento: lAUEERTM j c. Postal: 

Representante Legal: 

Ingeniero Responsable: CvtmiA.NWINDA SNOfEZ ARHOVO C.I. P. : 

1.1.1. Nombre del Residuo: 

1.1.2. Características: 
a) Estado del Residuo 

e) Tipo de Envase 

Sólido O X Semi - Sólido O b) Cantidad Total (TM) 

21 33-1 3 

Recipiente 
(Especifique la forma) Material 

Volumen 
(m3) W de Recipientes 

1.1.3. PELIGROSIDAD (Marque con un "x" donde corresp�>nda) 
a) Auto combustibilidad O b) Reactividad O 
e) Toxicidad O f) Corrosividad O ) .4. PLAN DE CONTINGENCIA 

e) Patogenecidad O X d) Explosividad O 

g) Radioactividad O h) Otros EsceclfiQue 

a) Indicar la acción a adoptar en caso de ocurrencia de algún evento no previsto: 

b) Directorio telefónico de con'tacto de emergencia: " ··-· � 

Empresa/Dependencia de Salud Teléfono 
(indicar el código de la ciudad) Persona de Contacto 

ES SAl.W 

Observaciones ·--" f----¡,�...-----------------------------_j 

�PS-RS DE TRANSPOpTE 

! 
.l l ,. , . 
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MANIFIESTO C1E MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS - AÑO 20 3""L 
N° 21 33-1 3 

.�.�·'ÓTE��it§.'rt/11f(J!1i.8TJ.'!'D �-�'LIJ.��j , , t . oÁJ  • . '"\ . -�� . - .. �u,�·· 
' n• . . '· ' �- ., ;>.r . . • '''';.'f><1 " " . ·:.. . . . ��. r��j ;pfi��f�t�'' '·• ··���!.\•t�,��·�¿ "±�t(Wá't.iñ�f'X,�ir·;,;�,-;1��� · . • :t, .• tt\�.. nr1.w-; ".1 

Razón Soci.al y Siglas: PftOMASSRl 
,,., N� Regisíi'O,EP$;R$.it 

, , L • ;•.:;-·f._;;: ' ' 1' , ·�· {,_¡;> ltl�ticfia :-'ditv�to:··, 
# . "" ..... ' ,..,.. �1::' .;n 1 . ��· N� c!_e Aiitonzaclón'Munlcipal 

ERA: 7 46-12 �1Al16 llUma)11- MPT- GOE.t.--.s:fA..C 
Ditección: Av. { ) .�r. { ) Calle. ( } ' 'f"I·IO !lO"' .t!.UI.OI l I V. "' Mo,. il' � ,.. ......,. 

Urbanización: PfUM..\VEAA Distrito: m.uuo 
Departamento: lAUBERlM Teléfono(s) : 0«�-
Representante Legal: REYNAI..OOll.ATAf: ,.....,.,,r; a 
Ingeniero Sanitario: • MC'>.•!!il"'i 1'\n 7I!IJII'{Jlf""'ft"'"'-" ... � 

N" RUC: l\,!.;)W!M."-:�1 ' . ¡:,;·' . -'·N ... "Aprobacl�ri:de Ruiá(*t . .  "' 
"' :l •" , . ' J ., ' 

ALTE.RNAZONA�W''I. 
No 11-'-1 

Provincia: Mf.IU.O 
E-MAIL: r�r.tB.df�O'.tf� oo 
D.N. l ./LE. 11.tfPJ(�l 
C.I .P. :  Jliml 

Observaciones ! l·tl.llMf.S S ff l  N e  aveJ• ... to !8C�J ciu3_do ra� el transpem carresttOn4•l • ! ... . . ... ·�·V· - r•' -··· • , .. UIIUfllhfllólilll e HlS' ]'lada �or el pneratlor M �.1 ; 
:. ,¡¡¡ fks.tjl nj ,.,...,,. -.. •t ti-la &. � t.ili.."""- ·" 

li¡fjtf!t,'·'i�{-&JNó'iiiliffi detCIF8,•.�f� �.!�r;!! .. '�!.� .. ��, •· 
.. ,,::: .. ;;,:: ........ .,. ..,,:; ..... ·· ·¡.¡�'2/áca ·, ... ·' ·�aríflt1a&�MJ"I! .. ;( ;. i���··J�.t ;,( ,r � ,r 1 t,r¡.'· Ji. � /" � ... ��'Y(Í.i::D.it <.f :'' p� >¿ ;  •i• t ¡(! ·�,,_ .. ¡,Af.'•� ' J¡;f� �· - .  /·¡tF .�-�:. , · ..,,., ;,..:r: • . • ,,,:, . '! ,f /)., .. ��..; ,· )f\' -_--.··�-l >-? J, ' '  '¡ �-.r .-1: L.. -�· t: ..... �"""'lt':··· ··'M'-- .,,,.. -�(' 

SERAflN WUIREOO GOfel.lES otAZ fl.RlON T� Hli 
REFRENDOS .t"1' -· 

Generador Responsable del Área Técnica de Manejo de Residuos /"'' 
j}_ 6esldu0� 

li--,��r.��l C'fNTHíA NlMNDA SANCHEZ ARROYO #FirrrM'- ��.1 .5bff ,., . � 
� .:{,_' '-;· �. ' ' �,.7-::,rl : M o. 

:::': ! 1 l� - .. EPS-RS Transporte-Responsable: 1 
�,9Mtrré·A S'EAAfJN \W.fREOO tnll.AlE=S O!AZ E' '· ' :j . / 

,;1' '._./ ��-- � � . . .. . . -: 
/,, / .. ·'l't "l. \ J}'.,.�· ·��· ,.. ... .-rn:n"'"':' " 

Lugar: AV. E.ERCrJO ·+«> a t.G.lNO Fecha: 01ilS.01131 Ho� • ., ..,  

�:3itjlf#§:-:i�R$:16,'Ec���s1Jil/$):,�$fi:lfló Fíillj}.-i�t·{:;ldJ�;�,··;���'t(s� )•";:.&ii����rj}"$;1: ����1tt���;1·¡ .;}i�fl�\�$r�t��,�t���;��;,: .. 't<o. • ;.•. ' ; �.;.-" ; ... , " �- ... . •. . 1 � ....... . i . · ' � · � • '·'"'� ' . . ' ., '-" - , · . ., ., 
• ' ';) ¡Q , - •• 

- "" " ' : -.... ·, ;: " ''1< • .. ... . . ... .... , 
Marcar la opción que corresponda: Tratamiento []x Relleno de seguridad O Exportación D 
Razón Social y Siglas: PP.Oti<\AS S.Rl N" RUC: RIX: � 

ff':Ré litíJi EPs;RS. 
'''""·· · g · . · ,.,. , ,. ¡•,• . · Tiechaie�véto: ;rlDl�:'ft,;A�#!aciófi Saniiári<i ' 

tflt .. A: 745-f. 
J ,  ''"!'·' • · ( 1 

f!Wl!An . Olrl1 i'OIMEI'M�IWC!A 
N9 dé Jfuto;1ziicl6ri Mui;Icl¡xí! • :. ...... ' • .: 1 t ·: 

lf fi!001913 - MDE. 
. Noftfic���ón ai' P'á1S.?lfiP.f$rt : ' . . ,.., J.. . h_ .. ¡..-.;,,7' · ·.;._ . 

Dirección: Av. ( ) Jr. ( ) Calle. ( ) PAAQUE. �JSlRtAl Ml: ·C-10 U·tli � 
Urbanización: PARQUE ltOJSTRIAl Distrito: tAB!"J'BWt.?A Provincia: TRf.kiU.O 
Departamento: Lti, Ue!:R!�.f) Teléfono(s): Q«.zml) E-MAIL: ..,.,.,.,.. ...... 'l'.nn'll')40' 
Representante Legal: 

�-w�- .. 
Rf.'r'NAI.OO llmA (�'5f.A D.N. I ./L.E. , • .8mt�Jl 

Ingeniero Sanitario: m !t��: P.f\'lWDO .llffl.tTA �A C. l. P. : {mllJ 
11' ")ntidad de

·
R;�idÜos Sóiíd_ós p¡;��grasos entre�iá'dos y/o recepcionados - (TM): 5J. . c V f(G, 

Observaciones 

�� • p'l!' U Oi.;,. ,� ""-
REFREN DOS '1 ... �--

0::-.� 
EPS-RS Transporte-Responsable: •· ... , t.'' -� ¡ o � ' .. .. 

� �omb��:·J Firma: 1 ,<" 
_.. 

,� .. ., .. ...... ................. · r.:•> ru , ., .. ,,. 
EPS-RS Tratamiento: Disposición Final o EC - RS de Exportación o Aduanas - Respor:ts-atJM& o M A �  ...L ' . 

�·:.o. - �  j • 

. 0:. "'"// 
',.¿/Y r' ' 

1:1 t-"9rntir,�:, 1 Po<al 11 � n.u""""' A�J.fTl) 
Lugar: f'AFJ)It: a••u:n'm<�&t Ni! (;.1tHf:�·t'f.Mt4.tf: mt,� 
REFRENDOS - Devolución del manifiesto al Generador 
Gef!erador Responsable del Área Técnica de Manejo de Residuos 

if.f6hibre::l f�UHIA . �tiC'Uf:7 �.Jl'Ú 
EPS-RS Transporte-Responsable: 

¡,:;Nornbte:': 1 rottiiO flW«UN CHA\IEZ COROHNJO 
Lugar: AY. E.EOC1l O 4«> EL MOUt«> 

EPS-RS DE TRANSPORTE 

"�' . 

FirTTia: , · J _ij;(:J .... J::L ... d, ... ¡; >e ; �t ,¿, -\ ),/;; ' .. �� · · ·-··· . ·---·· . . . . . 
Fecha: II!SflCTOl PUNU !H,bHI.f!IE .,� · r 

� � .. R� S !;  \,) 

-
/! <' 

j //:_' e�� <.!¡¡ \·;'\,, 
Finna: ''1 

., Firma:,. ji 1 '•'' • . . . •• 

Fecha: 

..,.... . .._ ( 

� . . �r .¿- ;  1' j_ / 

' fi�;��=��i��;�--��;-;;�;� 
/" ING. INDUST RIAL 

j ' 
.. � ' .. . ·-

. . 
� ·. 

�,..., _ , •, .. - ., . 
· --

Hora: 

,.,...- a. c., se ' !le 

1 l 

¡ l 
l 
1 











za es u n a  a ctivid a d  q u e  e l i m i n a  fís i ca m e nte tod o� 
ntes i nfecciosos y s usta n c i a s  o rgá n i cas d e  la�  

es e n  las c u a l es estos o rga n is m os p u ed e r  
r c o n d i c i ones favo ra b les p a ra m u lt i p l i ca rse 

• L eza de centros comercia les, ind ustria les, 
esta blecimientos de sa l ud y residencia les. 

• Li m pieza de fachadas. 

• Aspirado y lavado de a lfom bras. 

• Lavado, encerado y l ustrado de pisos. 

• Limpieza de l u nas. 

• Limpieza de m u ebles y si l las. 

Lavado de ca l les, vías, plazas y pa rq ues. 

do, baldeo y desinfección de esta blecimientos. 

\. ; . ,.. 













NUESTRO 
PERSONAL 
PROMAS cuenta con personal técnico capacitado, de gran experiencia 

y entrenados para resolver cualquier tipo de problemas en d istintos 

escena rios, acorde con las necesidades y exigencias de nuestros clientes. 

Estan integrados e identificados con los objetivos de la em presa que es el de 

dar un mejor servicio, ten iendo como premisa el cu idado del medio 

ambiente con calidad y seguridad. 

Segu ros y Vacunas 
• Cobertura d e  Seguro d e  ESSALU D. 

• Seguro compleme nta rio de Trabajo de Riesgo-Pensión y Salud.  

• Segu ro Obligatorio d e  Accidentes d e  Trá nsito (SOAT). 

• Exá menes Ocupaciona les. 

• Vac u nas para Téta no. 

• Vac u nas para Hepatitis. 

ESSALUD RALL 

HOSPITAL BELÉN DE TRUJILLO 

CONSORCIO TERMINALES S.A. 

AGROPECUARIA CHIMU S.A. 

CORPORACIÓN JOSÉ LINDLEY S.A. 

UNIDAD EJECUTORA 110 CHAN CHAN. 

GOLFIELDS LA CIMA S.A.A. 

LONGHORN EXPRESS S.A.C. 

COESTI S.A. 

PRIMAX S.A. 

SOCIEDAD AGRÍCOLA VIRU S.A. 

CLINICA SÁNCHEZ FERRER S.A. 

ENRIQUE CASSINELLI E HIJOS SAC 

IREN LA LIBERTAD. 

INSTITUTO TECNOLÓGICO LEONARDO DAVINCI 

METALBUS S.A. 

ALBIS SA 

CLINICA PERUANO AMERICANA SA 

CLINICA MATERNO INFANTIL DEL NORTE SAC 

CORPORACION SALUD UNIVERSAL 

E. WONG SA 

ESCARCORP SAC 

HIPERMERCADOS METRO SA 

HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE TRUJILLO 

KOMATSU·MITSl)l MAQUINARIAS PERU SA 

PESQUERA DIAMANTE SA 

REPSOL COMERCIAL SAC 

SCANIA DEL PERU SA 

SODEXO PERU SAC 

TABLEROS PERUANOS SA 

GREEN PERU SA 

ENTRE OTROA 




